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En proveído adiado 17 de febrero de los corrientes, puntualmente el No. 057, el 
Despacho señaló la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, en dos fechas diversas, lo que constituye un yerro involuntario que impera 
superarse en el particular. 

Y bien, una vez revisada la demanda VERBAL SUMARIA - CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL, instaurada por la Defensora de Familia CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ 
HERRERA, en representación del menor MIGUEL ÁNGEL CORTÉS ANGULO, en contra 
de los señores LEIDY TATIANA ANGULO OSPINA y JUAN CAMILO CORTÉS 
SÁNCHEZ, nótese que el Despacho fijó dos fechas diversas para realizar la audiencia, lo 
que de suyo conlleva recomponer lo que atañe a este tema. 

En tal norte, se ACLARA que la fecha de la audiencia es el LUNES SEIS (06) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA. 
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